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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios q le hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES S ; han de mandar 
al Gefe Pol.t.ro respectivo, por cuyo • onduclo se pa
sarán «i los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de i 839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 
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Corredera Baja de San Pablo, número 59, bajo.—Fuera de esta canital directa! 

aoono en sellos.—Un numero suelto 2 reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia departe no pobre, se insertarán 
oficialmente: asi mismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de insercoin. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE O F I C I A L . 
PRESIDENCIA Di L CONSEJO DE MI-

M S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en el Real sitio de Sao Ildefon
so sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

ESPOSICION Á S. M. 

Señora: Los editores ó impresores de 
Madrid y Barcelona han presentado sen
tidas esposiciones manifestando que el 
aument I del franqueo de los impresos y 
libros decrétalo en 15 do mayo último 
perjudica sus intereses, puesto que mu
chas publicaciones empezadas bajo la 
antigua tarifa vienen ahora á ocasionar
les pérdidas considerables por los ma
yores gastos que produce su remisión 
por el correo; a l emas de que las nuevas 
que se proponen publicar habrían de ser 
recargadas en sus precios para el público 
si hubiesen de libertarse de perder, en el 
caso de continuar la tarifa actual . 

La esperiencia ha demostra loqueefec-
livamenle los portes actuales para el 
franqueo de dichos impresos y libros han 
recargado un tanto su coste, comparados 
conlosque hasta mayo venian exigiéndose; 
y como el Gobierno do V. M. desea que 
no decaigan lasinJustriasque la imprenta 
desarrolla y que no tenga obstáculos la 
circulación de sus producciones, el Mi
nistro que suscribe cree conveniente p ro 
poner á V. M. la modificación de la r e 
ferida tarifa de l o de mayo de este aüo \ 
en cuanto se reliere al franqueo de im
presos sueltos, obras por entregas y l i 
bros quo circulen por el correo para los 
dominios españoles, reduciéndose su pre
cio á la mitad, con lo que se atiende á 
los intereses de la prensa sin perjuicio de 
los del Estado. 

En esla atención, y ele acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tengo el honor de 
someterá la aprobación de V. M. el a d 
junto proyecto de decreto. 

Madrid 7 de setiembre de 1867 .—Se-
•ora .—A L. R. P. de V. M.—Luis Gon
zález Brabo. 

r*fc o t e c g A i b «Mt cíiíoVití! a*év .toda. 

REAL DECRETO. 

En vista de las razones quede acuerdo 
con mi Consejo de Ministros me ha e s -
puesto el de la Gobernación, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1." Dejando saubsistente el 

sistema de franqueo por medio de sellos 
adheridos á los impresos sueltos, obras 
por entregas y libros que circulen por el 
correo para los dominios espafl les, asi 
como también el tipo de peso de 20 g ra 
mos mandado observar en 15 de mayo 
de este ano, se rebaja á la mitad el pre
cio allí consignada, según se detalla en la 
tarifa de esta fecha que acompaña. 

Art . 2.° Se autoriza al Ministro de la 
Gobernación para que señale el diaer que 
ha de empezar á observarse lo dispuesto 
en el articulo anterior, luego que pueda 
calcularse el en que se espendan sellos 
de 5 milésimas de escudo que son nece
sarios para esta reforma, y á cuya ela
boración piocederá inmediatamente el de 
Hacienda. 

Dado en San Ildefonso í 7 de setiembre 
de 1867.—Está rubricadodelaReal mano. 
—El Ministro de la Gobernación, Luis 
González Brabo. 

Tari/a para el franqueo obligatorio de 
impresos sueltos, obras por entregas 
y libros para los dominios españoles, 
con arreglo á lo dispuesto en Real de
creto de 7 de setiembre de 1867. 

Para la Península é islas adyacentes. 

Impresos sueltos de todas clases, obras 
por entregas sin encuadernar , {¡logra-
fus y grabados, aunque acompañen á 
periódicos que estén cerrados con faja y 
no contengan otro signo manuscrito que 
el m>lm*, ya sean presentados por los au
tores, editores, libreros ó parliculares > 

se franquearán lijando en la faja sellos 
por valor de 5 milésimas de escudo por 20 
gramos de peso ó fracción de 20 gramos. 

Los libros encuadernados á la rústica, 
cerrados y presentados con las condi
ciones ya dichas, se franquearán fijando 
sellos por valor de 10 milésimas de e s 
cudo por 20 gramos ó fracción de ellos. 

Los libros encuaderna-los en pasta ó 
media pasta, presentados con las mismas 
condiciones, 15 milésimas de escodo por 
20 gramos ó fracción de ellos. 
Para Cuba y Puerto-Rico por buques españoles 

solamente. 

Los impresos sueltos, obras por en l re -
r o n »Mmxmii®*!tiHkm fifi t r h i v aó 

gas sin encuadernar, litografías y gra 
bados, presentados en.iguales formas que 
las citadas para los de la Peninsula, se 
franquearán fijando también sellos en las 
fajas por valor do 10 milésimas de e s 
cudo por 20 gramos ó fracción de ellos. 

Los libros e n c u a d e r n a los á la rústica, 
presentados con las mismas condiciones, 
20 milésimas de escudo por 20 gramos ó 
fracción de ellos. 

1,09 libros encuadernados en pasta ó 
en meJia pasta, presentados del mismo 
nioJo, 25 milésimas de escudo por 20 
gramos ó freccion de ellos. 
Para Filipinas é islas de Fernando Póo, An-

nobon y Coriseo. 

Los impresos sueltos y obras por en
tregas sin encuadernar, litografías y gra
bados, presentados con las mismas con
diciones que las exigidas para la Penin
sula, se franquearán fijando en las fajas 
sellos por valor de 20 milésimas de es 
cudo por 20 gramos ó fracción de ellos. 

Madrid 7 de setiembre de 1867 .— 
Aprobado p o r S . M.—González Brabo. 

R E A L E S Ó R D E N E S . 

Establecimientos penales.—Negociado 2.° 

No habiéndose presentado proposicio
nes admisibles en la subasta celebrada 
en el dia de ayer en esa Oireccion ge
neral y en los Gobiernos de varias pro
vincias para contratar el suministro de 
víveres á los penados y reclusas en los 
presidios y casas de corrección de m u 
jeres de Badajoz, Baleares, Cartagena, 
Granada, Valencia y Zaragoza y desta
camento pres id ia! de las obras de forti
ficación de la plaza de Mahou,- y de v i -
veres, medicinas y utensilio para las 
enfermerías de los mismos establecí-
mieutos; la Reina (Q. D. G.) se ha ser
vido disponer que se celebre una cuar
ta subasta para la contratación de di
cho servicio, á la una de la tarde del 
dia 19 del mes actual , en esa Dirección 
general y ante los Gobernadores de las 
provincias en donde se hallan situados 
los espresados establecimientos, bajólas 
bases y condiciones que contiene el plie
go aprobado al efecto por Real orden de 
6 de junio próximo pasado, que se ha
lla inserto en la Gacela de Madrid^cor
respondiente al dia 19 del propio raes, 
escepto las señaladas con los números 
37 y 3 8 , que se entenderán redactadas 
de la manera siguiente: 

3 7 . «Las proposiciones que se p re 
senten se r e c e t a r á n e s la s iguiente 
forma: 

Conformándome con todas las condi
ciones que contiene el pliego aprobado 
por Real orden de 6 de junio último pa 
ra contratar en pública subasta el s u 
ministro de víveres para los penados en 
los presidios y casas de corrección de 
mujeres del reino, y de víveres, med i 
cinas y utensilio paralas enfermerías de 
los mismos establecimientos, me obligo 
á proveer á los presidios de Badajoz, Ba
leares, Car tagena, Granada, Valencia, 
Zaragoza y destacamento presidial de 
las obras de fortificación de la plaza de 
Mahon, al precio de milésimas de 
escudo por cada ración. 

En vez de firma se escribirá u n lema 
y las cantidades se espresarán con l e 
tra clara y legible.» 

3 8 . «Las proposiciones que se pre -
sentaren deberán comprender el se rv i 
cio de suministros de los presidios y c a 
sas de corrección de mujeres de Bada
joz, Baleares ,Cartagena, Granada, V a 
lencia, y Zaragoza y destacamento pre
sidial de las obras de fortificación de 
Mahon, conteniendo un solo precio por 
cada plaza ó ración para todos, y serán 
desechadas las que se presentaren para 
uno ó mas establecimientos, no compren
diendo todos los espresados.» 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años . 
Madrid 7 de setiembre de 1 8 6 7 . — G o n 
zález Bravo .—Señor Director general 
de Establecimientos penales. 

Administración local.—Negociado 4 . ° — 
Quintas. 

El Sr. Ministro de la Gobernación dice 
con esta fecha al Goberna lor de la p r o 
vincia de Barcelona lo que sigue: 

«Entéra la la Reina (Q. D. G.) del e s 
pediente promovido por Ciríaco Sanger-
man, quinto del reemplazo da 1866 por 
el cupo de la sección primera de esta ca 
pital, en queja del fallo por el que ese 
Consejo provincial declaró exceptuado 
úel servicio de las armas al quinto por los 
mismo cupo y reemplazo Lino Anfruns y 
Aschs en concepto de hijo único de viuda 
pobre á quien mantenía con el producto 
de su trabajo: 

Vistos los artículos 100, 101.y 134 de 
a ley de quintas vigente: 



Considerando que, en virtud de lo I 
mandado en el referido artículo 154, los 
Consejos provinciales no deben admitir 
reclamaciones que no hubiesen sido in
terpuestas en el tiempo y forma que p r e s 
cribe dicha ley: 

Considerando que según consta del e s 
pediente Ciríaco Sangcrman no reclamó 
para ante el Consejo provincial contra el 
fallo del Ayuntamiento, que declaró es -
ceptuado del servicio á Lino Anfruns, á 
pesar de estar citado para aquel acto; y 
que por tanto, no habiendo interpuesto 
reclamación en c! tiempo y forma que 
dispone el rcferilo a r l . 100, no d i b e a d 
mitirse el recurso do álzala que motiva 
esta resolución, pues seria un contrasen
tido que tro pudiendo hacer votar su r e 
clamación ante el consejo provincial por 
no haberla interpuesto en tiempo y for
m a , se lo admitiese en este Ministerio, 
cuya doctrina si se pusiera en práctica 
baria ilusorio lo mandado en los espre
sados artículos 100 y 1 3 í de la citada ley; 

S. M., deconfórmidadeon el diclánieu 
de la Sección de Gobierno y Fomento del 
Consejo de Estado, se ha servido declarar 
inadmisible el recurso de alzada de que 
se trata. AI propio tiempo ha teni.lo á 
bien S. M. disponer que esta resolución 
se circule para que sirva de regla gene
ral en casos análogos.» 

Do Real orden, comunicada por el es-
presado Sr. Ministro, lo traslado á V. S. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde a V. S. muchos arlos. Madrid 28 
de agosto de 1867' . '^El Subsecretario, 
Juan Valero y Soto.—Sr. Gebernador 
la provincia de . . . . 

Considerando que los individuos de 
esta clase tienen tanto derecho á que se 
les ampare en sus atribuciones como lo 
tiene el Médico y el Ci-ujano para si 
aquellos se estralimitan de sus reducidas 
facultades: 

Considerando qne da concederse lo so 
licitado equivaldría á autorizar una ver 
dadera intrusiou que rigorosamente no se 
diferencia ni por j su gravedad ni por su 
naturaleza de las demás trasgresiones en 
la práctica médica: 

V considerando que ni aun el mismo 
Gobierno goza do atribuciones para a u 
torizar el ejercicio de la ciencia á los que 
que carecen de los requisitos señalados 
por las leyes; 

La Sección es de dictamen, conformo 
á la jurisprudencia establecida en, casos 
análogos, que el GomVno debe resolver 
el espediente aprobando la , providencia 
del Gobernador de Castellón, que denegó 
lo sol.c'tado al Cirujano don Sebastian 
Villalba.» 

YhabiéñdosedignadolaReina(Q. D.G.) 
resolver de conformidad con lo. manifes
tado en el preinserto dictamen, de su 
Real orden lo comunico a V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. 

De Real órdeñ, comunicada por el e s -
presa lo Sr. Ministro se publica esta r e 
solución en la Gaceta con objeto de que 
sirva ó V. S. de juris; rudencia g e H r . i l 
en ios casos análogos que puedan ocur
r i r . -Dios guarde a V. S. mucho* años. 
Madrid 28 de agosto de 18(37.—El Sub
secretario, Juan Valero y Soto—Sr. Go
bernador do la provincia <ie.... 

- t i / ,r»>'l c txumvi "I. ••• •: i • M . , ) I I 

Beneficencia y Sanidad.—Negociado 4.° 

£1 Sr. Ministro ift la Gobernación nicc 
con esta fecha al Gobernador de la p ro 
vincia ile Castellón lo qus sigue: 

«Remitido á informe del Real Consejo 
de Sanidad el espediente promovido por 
don Sebastian Villalba y Deconi, Cirujano 
de la villa de Vivér, en esa provincia, en 
solicitud de que se le permita tener un 
practicante para sangrías y operaciones 
menores, aunque este carezca de titulo 
facultativo, la citada corporación ha con
sultado lo siguiente: 

«Excmo. Sr . : En sesión de ayer apro
bó este Consejo el dictamen de su Sec
ción primera que á continuación se in
serta. 

Hecha cargo la Sección de la instancia 
elevada por don Sebastian Villalva v De
coni, Cirujauo titular de la villa de Vivér, 
provincia de Castellón, solicitando que se 
le autorice para tener un mancebo que 
bajo sus órdenes ejerza la Cirugía menor: 

Vista la legislación vigentede esludios 
y la relativa al ejercicio de las profe
siones: 

Considerando que el Cirujano Villalva 
se apoya en un reglamento caducado, por 
el que se autorizaba en efecto tener p rac 
ticantes como raed o d¿ estudio prácl ; co 
para en su día facilitarles el examen de 
Cirujanos de pasantía: 

Considerando que las necesidades do 
la época, y sobre todo los abusos y per 
juicios que se ocasionaban en el t r a ta 
miento de los enfermos, hizo necesaria la 
creación de practicantes, previos los d e 
bidos estudios y exámenes correspon
dientes: 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 
-rog v íul&i^ojft^TnrwhfiU'jtH ni* t&sto). 

HEAL DECRETO. 

Teniendo en consideración la conve
niencia y necesidad para ta. mas pronta 
y mejor espediciou de los negocios pe r 
tenecientes según los sagrados Cánones 
á la autoridad • metropolitana de los 
M. Ríos . Arzobispos, de llevar á efecto 
respecto de las iglesias sufragáneas a c 
tualmente existentes lo dispuesto en el 
arL ü.° del Concordato do 1 8 5 1 , ejecu
tado ya en parto, si bien no haya podido 
efectuarse todavía la erección de a lgunas 
iglesias nuevamente creadas, ni verifi
carse tampoco la unión de otras, medi 
das ambas dependientes de la c i rcuns
cripción ordenada por el a r t . 7.° del 
mismo Concordato, y en las cuales se 
ocupa actualmente, mi Gobierno; y en 
vista de otras poderosas ra ;ooesque me 
ha hecho presentes el Ministro de Gracia 
y Justicia, conformándome con lo pro
puesto por el mismo, de acuerdo con el 
M. Rdo. Nuncio de Su Santidad, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.* Lo dispuesto en el a r 

tículo 6.° del Concordato, referente á la 
distribución de las iglesias sufragáneas 
entre las Sillas metropolitanas, se lleva
rá á efecto desde 1.* de octubre p róx i 
mo respecto de las actualmente exis
tentes. 

En su consecuencia, pertenecerán en 
adelante: , ^ 

A la iglesia metropolitana de Toledo 
las sufragáneas de 'Curta , Cuenca, Pía-
sencia y Sigüenza. 

A la il *. Burgos las de Calahorra, 
León Osma, fa lencia , Santander y Vi
toria. 

A la de Granada las de Almería, 

Cartagena y Murc ia , Guadix , Jaén y 
Málaga. 

A la de Santiago las de Lugo , Mon-
dofíedo, Orense, Oviedo y Tuy . 

A la de Sevilla las de Badajoz, Cádiz, 
Ceuta, que el Concordato une á la a n 
terior: Córdoba, la de Canarias y la de 
Tenerife, que se une á la precedente. 

A la de Tarragona las de Barcelona, 
Gerona, Lérida, Tortosa, Urgel, Vich y 
la de Solsona, que se une á esta. 

A la de Valencia las de Mallorca, 
Ibiza que se une á la anterior; Menorca, 
Orihuela y S^gorbe. 

A la de VaJIadolid las de Aslorjga, 
Avila, Salamanca con la de Ciudad-ño-
drigo, Segovh y Zamora. 

A la de Zaragoza las de Huesca con 
la de Barbas ' ro , que se le une; Jaca , 
Pamplona, Tudela, que ha de unirse á 
la anterior, Tarazona y Teruel con la de 
Albarracin, que se unirá á esta. 

Art. 2.° Los negocios procedentes 
en las iglesias sufragáneas que han de 
cambiar de metrópoli continuarán hasta 
su terminación y fallo donde actualmen
te radican, remitiéndose -desde 1.° de 
octubre los nuevos recursos al metropo
litano á quien corresponda sU; conoci
miento. 

Ar t . 5.° En los archivos metropoli
tanos so conservarán los papeles proce
dentes de suf ragáneas , que dejen de 
pertenecer á la misma metrópoli, mien
tras no fueren debidamente reclamados. 

Art . 4.° Los respectivos metropoli
tanos s;> pondrán de acuerdo en cuanto 
crean conducente para la mas fácil y ex
pedita ejecución de las anteriores d i spo
siciones. Si para ello ocurrieren dificul
tades, mi Ministro de Gracia y Justieia, 
previo acuerdo en su caso con el Muy 
Reverendo Nuncio de Su Sant idad; me 
propondrá lo que en su razón procediere. 

Art. 5 o 11 Ministro de G.-acia y Jus
ticia dispondrá Jo necesario para el cum
plimiento del presente decretó. 

Dado en San Ildefonso'á 22 de agosto 
de Í 8 G 7 . — E s t á rubricado de la Real 
mano .—El Ministro de Gracia y J u s 
ticia, Joaquín de Roncali. 

.fiUrtioül 
• liii^i'.". *.l>7 ¿ (;?tioto¡'i! ni>" .i'< ub&G 

REALES O R D E S E S . 
La Reina (Q- D. G.^ha^tenido ábien 

mandar que don Vicente Gomis, G, fe de 
Sección mas antiguo de este Ministerio, 
se encargue interinamente del despacho 
de la Subsecretaría del mismo. 

De Real orden lo digo h V . para 
los efectos consiguientes: Dios guarde á 
V muchos años. Mairid 5 di s e 
tiembre de 1 8 0 7 . — E l Marqués de Ron-
cal i .—Señor 

, ifp\Jttfir .titnJlfCü ' jn'í uws ís^frtlno ioq 
¿ íftflnqmoos CUIMIH" ,IOl M!. •;<: •/ B«Q 

Circular. t 

Desde que , en circunstancias bien 
azarosas, se dignó S. M. la Reina (que 
Dios guarde) c o n s t i t u i r el Gabinete pre
sidido por el señor Duque de Valencia, 
al que tengo la honra de pertenecer, se 
ocupó mi digno antecesor en el despacho 
de los negocios eclesiásticos, con el Or
ine propósito, sccuudando así las eleva
das miras de S. M., dé procurar la com
pleta y leal ejecución del Concordato de 
1854 y del Convenio adicional do 2 5 
de agosto de I 8 5 9 , como asimismo de 
las concordias ajustadas con el M. 11. 
Nuncio de Su Santidad para llevar á 
cabo muchos de ios acuerdos contenidos 
en aquellos solemnes t ra tados . Bien c o 
nocidas son del Episcopado las impor
tantes disposiciones adoptadas desde e n 
tonces, así e n casos particulares como 
en virtud de medidas generales concer

tadas previamente con el Representante 
de la Santa Sede; debiendo citarse entre 
las mas capitales, porque ponen muy 
de manifiesto el s s t e m a q u e en materias 
de tal gravedad se proponia seguir el 
ac tual Gabinete, las referentes al a r re 
glo parroquial, á las capellanías colati
vas y fundaciones piadosas, y por úl t i 
mo el Real decreto de 27 de junio de 
este año declarando, entre otras cosas, 
la inteligencia pr ic t ica de la palabra 
promoción, que se usa en el a r t . 18 del 
Concordato, y de la cual se deduce ne
cesariamente que toda vacante produci
da por un nombramiento de la Corona, 
que no sea la consecuencia del tránsito 
de una pieza inferior á otra de superior 
categoría ó consideración canónica, ha 
de reputarse mera traslación, quedando 
sujeta, por consiguiente, ala alternativa 
estab'eCida entre la Corona y el Prelado. 

Llamado después, por la bondad de 
S . M., al Ministerio de Gracia y Just i 
cia, he dado á conocer desde el primer 
momento y de la manera mas esplícita 
y terminante mi decidido propósito de 
seguir sin levantar u n n o la marcha y 
sistema que ya se habían trazado, a fin 
de completar gradual y progresivamente 
con acuerdo del Al. R. nuncio de Su 
Santidad, la franca"ejecución del Con
cordato en todas sus partes; siendo á la 
verdad muchos tos puntos interesantes 
qqe todavía se hallan pendientes y han 
de ser examinados con meditación á fin 
de consolidar mas y mas la concordia 
entre el Sacerdocio y el Imperio. 

En medio de otras muy graves y pe
rentorias atenciones, he procurado tener 
frecuentes conferencias conel Represen
tante de la Sania Sede; siendo el objeto 
de ellas determinar en precisión el e s 
tado en que se encuentra ac tua lnen te 
la ejecución del Concordato; fijar metó
dicamente los puntes que necesitan 
aclararse ó ampliarse por medio de dis
posiciones secundarias ó resoluciones en 
armonía con la mente y espíritu del mis
mo Concordato, y establecer, por último, 
el orden que ha de observarse para plan
tear y resolver eu su dia las cuestiones 
pendientes en la actual idad, teniendo 
muy en cuenta su misma importancia y 
naturaleza. 

Para obtener este resu tado, nada 
conviene, tanto como reunir los datos y 
noíicias congruentes al objeto, y conocer 
sobre determinados puntos el ilustrado 
parecer de los Prelados, tan entendidos 
en estas materias como interesados á la 
ves ea el buen régimen de la Iglesia. 
E n esta atención, y considerando que 
en 1 ugar de oir á cada Prelado en par* 
l icular, especialmente sobre ciertos pun
tos, es mas preteiible que los de cada 
provincia eclesiástica emitan su opinión 
cqlecliva, S. M. se ha servido resolver 
que en los casos de que se trata se pidan 
á los Metropolitanos por este Ministerio, 
de acuerdo con el M. IV. Nuncio Apos
tólico, los datos y noticias conducentes; 
proponiéndoles la serie de preguntas ó 
cuestiones que convenga esclarecer, á 
lin de que reuniendo á sus sufragáneos 
en conferencia privada ó poniéndose de 
acuerdo con ellos del modo y forma que 
,|es parezca mas conveniente y oportuno, 
puedan evacuar el correspondiente io* 
forme, en que de una manera clara y 
precisa se consigne la opinión de todos 
los Prelados en cada metrópoli acerca 
de I03 puntos que hubiesen sido objeto 
de la consulta. 

Y de orden de S. M. lo digo á V 
para au inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V . . . . . muchos 
años. San Ildefonso 2 4 de agosto de 
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i 8 6 7 . — El Marqués de Ronca l i .— 

Señor 

"^jóñÑpIsECCiow, 
G O B I E B S O D B L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Ayuntamientot. 

Se halla vacante la plaza de.Seoretario 
del Ayuntamiento de Bronete, dotada 
con el sueldo anual de 438 escudos, pa
gados de los fondos municipales. . 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-
presidente de aquella municipalidad, 
dentro del término de un mes, que e m 
pezará á contarse desde el día que se pu
blique por tercera vez el presente a n u n 
cio en la Gaceta-, en la inteligencia de 
que será preferido ol aspirante»que reú
na las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de octubre de 1855, 
y Real orden de 21 de octubre de 1858.' 

Madrid i ü de setiembre de 1867. 
El Gobernador, 

C a r l o s d e F o n a e c a . 

JUNTA. PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PUBLI
CA DE MADRID. 

Los Maestros y Maestras de las escue
las públicas de esta provincia, compren
didos en la circular fecha 10 del actual , 
inserta en el Boletín Oficial, núm 215 , 
se apresurarán á remitir inmediatamente 
los documentos que alii se les reclama
ban, pues de lo contrario no podrán per
cibir de la depositaría de fondos provin
ciales el aumento gradual de sueldo cor
respondiente al último ano económico, 
cuyo periodo de ampliación termina el 
dia 30 del corriente. 

La Junta ruega á los señores Alcaldes 
sesirvan dar inmediatamente conocimiento 
de esta c i rculará los Maestros y Maestras, 
para que no demoren por mas tiempo la 
remisión de los citados documentos. 

Madrid 15 de setiembre de 186*7.—^ 
El Vicepresidente interino, Blas Diaz dé 
Men livil.—El Secretarlo, José Patricio 
Clemente. 

QUINTA SECCIÓN. —; 
ADMINISTRACIÓN PE HACIENOA PUBLICA DE 

LA PROVINCIA DE MADRID. 

El dia 29 del presente mes de set iem
bre, á las doce de la mañana, se procederá 
al arriendo en pública subasta de las 
yerbas de pastos de invierno de la dehe
sa titulada las Migueras, de cabida de 
694 fanegas, y 35 fanegas mas, contiguas, 
tituladas Majal del Puente, enjurisdiccion 
de la villa del Prado, partido de San 
Marlin de Valdeiglesias. 

La subasta será simultánea en la villa 
¿el Prado y en esta corte, celebrándose 
e n el primer punto en la casa Ayunta
miento ante el Alcalde y Secretario de la 
Municipalidad, y el Administrador Su
balterno de Propiedades y Derechos del 
Estado del partido de Navalcarncro, y en 
el segundo en el local que ocupan estas 
oficinas, callede Procuradores, casadeno-
núuada del Platero, ante el Administrador 
de Hacienda pública, el Oficial primero in 
*erventor de la misma dependencia y el 

Escribano del- Juzgado especial de Ha
cienda, observándose en la subasta las 
reglas siguientes: 

1 / El tipo para la subasta es el de 
500 escudos, y no se admitirá postura 
menor que la cantidad designada. 

2.* Las posturas se harán en piiegos 
cerrados, confprmeal modeloque á conti
nuación se estampa, no siendo admisibles 
las que no estén conformes can dicho mo
de lo . 

5.* Para tomar parte en la subasta 
deberá depositarse en la Administración 
subalterna de Propiedades y Derechos del 
Estado de esta capital ó en la de NaYal-
carnero la cani l lad de 5 0 , escudos, de
biéndose acompañar con el pliego de pro
posiciones el documento que acredite ha
ber dejado previamente en depósito y 
como garantía la suma fijada. 

4.* La duración del contrato será 
desde el 20 de octubre del corriente ano 
hasta el 25 de abril de 1868. 

5.* El rematante verificará el pago en 
la Administración subalterna del partido 
de. Naval carn ero, en dos plazos iguales 
el uno ó sea la mital del arriendo el dia 
20 de octubre del corrienie año , y el otro 
el dia 1.° de abril do 18U8. 

0 . a El rematante no podrá introducir 
en la dehesa mas que ganado lanar, y 
sobre 600 cabezas, sin que pueda sacarlo 
de aquella, á no ssr en ubeaso eslraordi-
nario ó de contagio. 

7 . ' No podrá disponer el rematante 
del monte, y sí solo en los días de gran
des nieves sa le permitirá cortar el rama
je que sea necesario para el sostenimien
to del ganado, poniéndolo previamente 
en conocimiento del Administrador s u 
balterno del partido. 

8 . a Las casas, chozas y demás edifi -
1 cios que contiene la dehesa las dejará el 

rematante al finar el arriendo en el esta
do que las reciba.^ 

9 . ' Si la dehesa y tierras contiguas 
se vendiesen antes de terminar el arr ien
do, el comprador estará obligado á res
petarlo. 

10 . No s e a l m i t í r a corno pos tora l 
que sea deudor á los fondos públicos. 

11 . No será permitido al rematante 
pedir, ni rebaja en el arriendo, ni pagar 
en otros plazos que los estipulados. 

12. En el caso que el arrendatario no 
cumpliese las obligaciones del contrato 
en los términos espresados quedará snje-

¡ to á la acción que contra él intente la 
Hacienda. 

13; Quedará el arrendatario sujeto á 
las demás condiciones establecidas por 
las leyes y á las adoptadas por costumbre 
en el país . 

14. Los gastos de subasta y escritu
ra serán de cuenta del rematante. 

Madrid 7 de setiembre de 1867.—El 
Administrador. — P . I. — Eusebio H e r 
nández . 

Modelo de proposición. 

D. N. d e N . , vecino de calle de . . . . 
numero hace proposición al a r 
riendo de yerbas de pastos de invierno 
de la dehesa de las Migueras y t ierras 
contiguas tituladas Majal del Puente, pa r 
tido de San Martin de Valdeiglesias. ofre
ciendo la cantidad de escudos y su
jetándose á las condiciones de subasta. 

Fecha .y Orma del interesado. 

SESTA SECCIÓN. 
D I R E C C I Ó N GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de esta fecha, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 11 del próximo 
mes de octubre, á las doce de su maüana, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de construcción de un faro 
de tercer orden, en la isla Alboran, con 
arreglo al pliego de con liciones aprobado 
y bajo el tipo de 66.579 escudos y 750 
milésimas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Málaga, ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambospunlosde manifiesto, para conoci
miento del publ ico , el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes., 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac ta 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para lomar parteen esta subasta 
será de 5300 escudos, en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que leseslá asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes, 
y en los que no lo tuvieren al de su"cotiza
ción en la Bolsa el'día anterior al lijado 
para la subasta: debiendo acompañarse a 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado él depósito del modo que 
previene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, úni-
lamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada Instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 200 es 
cudos, quedándolas demás á voluntad de 
los licitadores, siempre quo no bajen de 
50 escudos. 

Madrid 5 de setiembre de 1867.—El 
Director general de Obras públicas, Agus
tín de Perales. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de 

enterado del anuncio publicado con fe
cha 5 de setiembre últ imo, y do las 
condiciones y requisitos cjne se exigen 
para la adjudicación en publica subasta 
de las obras de construcción de'un faro 
de tercer orden en la isla de Alboran, se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta 
sujeción á los espresados requisitos y 
cjndiciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se ha/ja, 
admitiendo ó mejorando lisa V llanamente 
el tipo fijado, pero advirliendo quo será 
desechada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamente ta cantidad, 
escrita en letra, por la que se comprome
te el proponente á la ejecución de las 
obras.) 

(Fecha y firma del proponento.) 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDADES Y 
DERECHOS DEL ESTADO. 

El dia H de octubre próximo venide
ro, á la una en punto, se celebrará s e 
gunda subasta pública en esta Dirección 
geDeral y simultáneamente en la ciudad 
de Tarragona, ante el señor Gobernador 
civil de aquella provincia, para la ena
jenación de las minas de plomo labradas 
sitas en e! término de IMImulit, partido 
judicial de Falsel, en dicha provincia. El 
precio mínimo admisible, fijado por Real 
orden de 16 del corriente mes, es el de 
22.500 escudos para la venta de las mi-
Das y el de 1566 escudos para la de los 
ediOcios y demás efectos. 

El plano y pliegos de con liciones se 
hallan de manifiesto en este centro d i 
rectivo, y en el referido punto de subas
ta. También se halla inserto en la baceta 
de 26 de octubre último y Boletín de 

esta proviocia do 5 de noviembre s i 
guiente. 

La fianza para hacer postora consistiré 
en 3000 eseudos eo metálico ó su equiva
lente en efectos públicos, con arreglo á 
la condición 8 . a del referido pliego. 

Las proposiciones se presentarán ajus
tadas al siguiente 

Modelo. 
tST'O { .itnd'v'.» iduipto».'» £ | . . 4 0 , ,MJ 

Enterado el quo suscribe del pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta del 
26 de octubre último y Boletín Oficial 
de esta provincia de 5 de noviembre s i 
guiente, y aceptándolo en todas süS pres
cripciones, compra al Estado las minas de 
plomo, en término de B-dlmulit, provin
cia de Tarragona, por el precio de . . . e s 
cudos y. . .milésimas deescu.lo (espresado 
por letra) . Fecha, firma y domicilio. 

NOTA. El pago lo haré en la Tesore
ría d e . . . 

Madrid 51 de julio de 1867.—El Di
rector general, Juan de la Concha Cas
tañeda. 

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA. 

Relación nün.ero 236 de orden. 

Los interesados quo á continuación se 
es ; resan , acreedores al Estado por dé* 
bitos procedentes de la Deuda del Per
sonal, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto en la forma que p r e 
viene la Real orden de 23 de febrero de 
1856 á la Tesorería de la Dirección ge
neral de la Deuda, de diez á tres en los 
dias no feriados, á recoger los créditos 
de dicha Deuda que se hari emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas 
por la Contaduría de Hacienda pública 
de la provincia de Madrid; en el con
cepto de que previamente han de obtener 
del departamento de liquidación la fac
tura que acredite su personalidad, para 
lo cual habrán de manifestar el número 
de salida de sus respectivas l iquida
ciones. 

INTERESADOS. 

Número de 
salida de 
las liqui

daciones, 

115.915 D. Félix García de Santiago. 

. Madrid 23 de agosto de 1867.—El Se 
cretario, Gregorio Zapatería.—Y.°B.*— 
El Director general Presidente, Vereterra 

INTENDENCIA DE EJERCITO DEL DISTRITO 
DE CASTLLLA. LA. NUEVA,. 

tíelebraías sin resultado unas prime
ras subastas con objeto de conlrat ir á 
precio fijo durante un aüo, á contard.«3le 
i .° de octubre próximo, el suministro de 
pan y pienso para la? fuerzas del ejército 
y Guardia civil estantes y transeúntes en 
Segovia y San Ildofonso y en Guadalajara, 
se hace saber que el dia 21 del actual, á 
las horas abajo espresadas, lea Irán lugar 
unís segundas con el mismo objeto, tam
bién simultáneas entre esta Intendencia 
y las Comisarías de Guerra de aquellas 
capitales, y con sujeción A los precios 
limites que se citan, á las condiciones 
espueslas en el pliego general que se 
manifiesta en las referidas dependencias, 
y á cuanto para tales casos se halla p r e -
venido. 

Para tomar parle en las subastas se 
necesita presentar proposición ajustada 



ai siguióme modelo, acompañada d 
carta de pago de la Caja general de De
pósitos (ó sus sucursales) que acredite 
haber hecho el de 100 escudos. 

Madrid 11 de setiembre de 1867.—El 
Comisario de Guerra, Secretario, Nicolás 
de la Cuesta. 

En Segovia, á la uoa de la tarde: p re 
cios límites. 0 '075 escudos ración de 
pan; 0*518 racioo de cebada, y 0 4 7 3 7 
quintal métrico de paja. 

En Guadalajara, á las dos de la tarde: 
precios límites, 0 069 escudos ración de 
pao; 0*265 ración de cebada, y 1'681 
quiutal métrico de paja. . 

Modelo de proposición. 

D . N. N. , vecino de , que habita 
en , enterado de este anuncio, se com
promete á verificar durante un aflo, á 
contar desdo 1.° de octubre próximo, el 
suministro de pan y pienso para las fuer
zas del ejército y Guardia civil estantes y 
t ranseúntes en por la canlida&de 
escudos mcion do pan, escudos r a 
ción d e c bada y escudos quintal mé
trico de paja, y con sujeción al pliego 
general de condiciones, de que se halla 
enterado. 

Y para que sea valida esta proposición 
acompaña corla de pago de la Caja ge 
neral de Depósitos que justifica haber 
hecho el de i Guascudos. 

(Fecha y firma.) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Hospital. 

No habiendo tenido efecto por falta del 
suficiente número de acreedores la Junta 
señalada para las doce del dia 10 del 
actual, eu el concurso de don Ildefonso 
de la Mar y Quintana, y resultando de 
autos que ban sido repetidas las Juntas 
para que han sido citados los acreedores, 
el l imo, señor dou Antonio María de Pri-
da, Juez del concurso, en providencia del 
mismo dia 10, ha dispuesto que se verifi
que la Junta para el nombramiento de 
síndicos, precisamenteel dia 24delactual 
y hora de las doce de su mañana, en los 
estrados del Juzgado, sito en la calle de 
la Magdalena número 15 principal, encar
gándose á los acreedores que aun cuando 
no concurra á ella et número bastante 
de interesados, se celebrará la Junta con 
los que asistan, y constituirá acuerdo lo 
que se delibere, parando á los demás el 
perjuicio que haya lugar, á fin de evitar 
todo género de entorpecimiento, con daño 
de los acreedores y del concursado, asi 
como tambii-n de la buena administración 
de justicia. 

Madrid 11 do setiembre de 1867.—Por 
mandado d e S . S., Pablo Gargantiel. 

668 . (P . de P.) 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Por providencia del señor Juez de pr i
mera instancia del distrito del Congreso 
es esta corte, refrendada por el Escriba
no que suscribe, se ha señalado para 
celebrar junta general de acreedores al 
concurso de don José Mendivil, á fin de 
nombrar síndicos, el dia 14 de octubre 
próximo, á las doce de su maüana, eo la 
audiencia de S. S., bajo apercibimiento 

£F titulas lKM!jl?OqO'iq "BJCS2 , ,lfJ Illitfí'JSfl 

que cualquiera que sea el número de los 
que concurran se lomará acuerdo y se 
llevará á efecto. 

Madrid 11 de setiembre de 1867 .— 
Gerónimo Montesinos.—666 (P. de P.) 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Villamanta. 
Con autorización superior se subastan 

los cuarteles de pastos y hojaderos sitos 
en esta jurisdicción, á saber: 

El del Horcajo y su9 agregados, I ajoel 
tipo de 150 escudos. 

El de Valdeyusoy Valdearrobas,por el 
de 120 id. 

El del Lugar abajo, por el de 200 id. 
Su único remate , con arreglo al pliego 

de condiciones que se halla de manifiesto 
en la secretaria del Ayuntamiento de esta 
villa, tendrá lugar á las doce del dia 6 
de octubre próximo, en las casas consisto
riales de esta misma. 

Villamanta 11 de setiembre de 1867 .— 
El Alcalde, Julián Pérez. 

Alcaldía constitucional de Meco. 
Con autorización superior se arrien

dan en pública subasta los pastos de 
las dehesas boyales de esta villa; deno
minadas Carnicera y Esparrales, para la 

' próxima temporada de invierno. El acto 
tendrá lugar en la sala consistorial el 
domingo 29 del corriente, de diez á do
ce de su mañana, con sujeción á los 

] pliegos de condiciones que estarán de 
manifiesto. 

j Meco 11 de setiembre de 1 8 6 7 . — E l 
Alcalde, Celestino Sanz. 

Alcaldía constitucional de Valverde. 
Con permiso del Excmo. seüor Go

bernador c m l de esta provincia, se su 
bastan en esta villa, bajo las roglas con
tenidas en el reglamento para la eje
cución de la ley de 24 de mayo de 1863, 
los pastos de la dehesa Cuarto Bajo, para 
500 cabezas lanares; y los del Tranzón 
del Cerrillo Verde del monte de estos pro
pios para 550, lasados los primeros en 
240 escudos, y los del monte en 175: para 
su remate eslá señalado el dia 29 de este 

| mes , á las doce de su mañana. Lo que se 
anuncia llamando l id iadores . 

Valverde 1 i de setiembre de 1867.— 
Rosario Bacas. 

Alcaldía constitucional de Valdaracete. 
Con autorización se arriendan en su

basta los pastos del monto de propios de 
esta villa, bajo el tipo de 140 escudos, 
desde 1.* de noviembre próximo, basta 
el 51 de marzo de 1868. 

El remátese celebrará eo el d i a29 del 
actual, á las doce de su mañana, en la sala 
consistorial de este pueblo, bajo el pliego 
de condiciones. Lo que se anuncia al pú
blico llamando l id iadores . 

Valdaracete 12 de setiembre de 1867. 
—El Alcalde, Antonio Gago Torres . 

Alcaldía constitucional de Villavicicsa. 
El dia 27 del actual, á las doce déla 

mañana y en la casa consistorial, se cele
brará subasta pública ante el Ayunta
miento de esta villa, para la enagenacion 
délos pastos de invierno de la dehesa 
boyal de propios, bajo el tipo de 450 e s 

cudos y con arreglo al pliego de condi
ciones que se halla al público en la Se 
cretaria del Ayuntamiento. 

Villaviciosa 11 de setiembre de 1867. 
—El Alcalde, Manuel Raez. 

r.iL'rzr>>r ••*•"'• • •» • 

Alcaldía constitucional de Garganta. 
E n virtud de orden superior, se pro

cede á la subasta de los pastos anuos 
del montede Ciüizuelo y las Cañadillas, 
para ganado lanar cabrio, vacuuo y c a 
ballar, para cuyo acto se ha señalado 
el domingo 29 del presente mes, á las 
doce de su mañana, en el local de esta 
casa consistorial, bajo el pliego de con
diciones facultativas y económicas que 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento y en el acto del 
remate . 

Lo que se anuncia al público convo
cando liciladores. 

Garganta 10 de setiembre de 1 8 6 7 . 
— E l Alcalde, Tomás Carretero. 

Alcaldía constitucional de Batres. 
El ayuntamiento constitucional de esta 

villa, con el competeote permiso del es-
celentísimo Sr. Gobernador, ha señalado 
para la subasta de las yerbas de invierno 
de la dehesa boyal de la misma el do
mingo 22 del presente mes, y hora de las 
doce de su mañana, en la casa consis
torial, en donde se halla el pliego de 
condiciones bajo el cual tendrá efecto 
dicha subasta. 

Lo que se anuncia al público l laman^ 
licitadores. 0 

Batres 9 de setiembre de 1867 a. 
Alcalde constitucional, Mariano Herrero 

Alcaldía contitucional de Coslada 
Con la competente autorización, g¿ 

sacan á pública subasta los pastos de 
vierno del prado Egido de este pueblo 
bajo el tipo de 80 escudos y pliego ¿ 
condiciones que se halla de manifiesto ^ 
este Ayuntamiento; y para el remate 8 8 

ha señalado el dia 22 del corriente y hora 
de las doce de su mañana, en la sala 
consistorial del mismo. 

Coslada 12 de setiembre de 1 8 6 7 . ^ 
El Alcalde, Benito González. 

Alcaldía constitucional de Nat>acerráis 
Autorizado competentemente este 

Ayuntamiento para proceder en pública 
subasta al arriendo de los pastos que ra
dican en las fincas tituladas Grijuel* y 
Majaelsaz, que cont'ene monte de roble y 
algo de fresno, y Cerquilla de Concejo, 
que no contiene monte alguno, ha acor, 
dado tenga efecto la subasta el domingo 
22 del corriente, de diez á doce de sa 
mañana, en la sala cousistorial, bajo las 
condiciones que se manifestarán en el acto 
de la subasta, la cual será presidida por 
el señor Alcalde. * 

Navacerrada 11 de sel iembrede 1867. 
—El Alcalde constitucional, Pedro Es. 
léban. 

C A J A D E A H O R R O S D E M A D R I D . 

Estado de las operaciones verificadas el domingo 15 de setiembre de 1 8 6 7 , autori
zadas por los señores que suscriben. 

INGRESOS. 
Reales vellón. 

Número 
de 

imposiciones. 
Nuevos 

imponentes. 

Tota! 
de 

imponenUí 

PLAZUELA DB LAS DESCALZAS. 

Sección 1 .* i) » i B 
2 • 42.756 141 55 196 
O. . . . • • 45.428 256 » 256 
4 / 25 .050 124 » 124 

PLAZDELA DB S . M1LLAN, N . ° 11 . 
115 Sección 5 . a 17.772 110 5 115 

CALLE DE FUENCARR..L HOSPICIO. 

Sección 6.* 

T O T A L E S 

12.800 74 6 80 Sección 6.* 

T O T A L E S 141.766 705 64 769 

PLAZUELA DE LAS DESCALZAS. 

Sección 1 . a . . . . 

REINTEGROS. 
Reales vellón. 

150.705,85 
i 

El Director de semana, Mauuel O í a l a de Valeriola.—Los Vocales, Pablo Abejón. 
—Marques del Socorro—Pedro Fernando Velluti.—Andrés Ibarbia.—Francisco de 
I aula Lobo.—Marqués de Falces.—Lorenzo Fernandez Villavicencio.—Fausto Mirao-

?, . M a s e d a d e Quirós.—Ángel Echalecu.—Ricardo Serantes.—Enrique Cas
tillo y A va. 

ESTADOS DE JUICIOS DE 
CONCILIACIÓN Y VERBALES. 

En la Administración de este 
periódico, Corredera Baja de San 
Pablo, número 59 tienda, se ha
llan de venta los estados mensua
les de juicios de conciliación y ver

bales para la estadística civil, ar
reglados álos modelos últimamen
te circulados. 
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